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A P R 0 V I N C I A D B L E O N 
KtnittrKttl • — Interveación de fondos 

it la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
iwp- de la Diputación Provincial,—-Tel. 1700 

Náfoado 24 ñ e íaizo de 1956 
?0 

No se publica los domingos ni días ¡estivos. 
Ejemplar corriente; 1,50.pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Piches precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MmlBistratlét iiriiiniiial 
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M li prefinía fle leéB 
C I R C U L A R 

ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días^conta-
dos a partir de la fecha de publica
ción de éste anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y ante la 
Alcaldía de Sao Emil iano, asi como 
en esta Jefatura donde es tarán de 
manifiesto al púb l i co la instancia y 
ptoyecto en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 16 de Ma-rzo de 1956.-E1 
Ingeniero Jefe. Pío Linares. 

N ú m . 317.-107.25 ptas. 

Habiéndose solicitado por D. Eloy 
Rojo Melero, sea declarado vedado 
de caza el monte denominado «Cal-
zadín», sito en el t é r m i n o municipal 1334 
de Gordaliza del Pino, y cumplidos 
todos los requisitos legales preveni- • 
dos he acordado declarar Vedado Delegacióntle Industria 
de Gaza los terrenos meacionados. 

Lo que se hace p^biisx) para gene 
ral conociroienlo. 

León, 17 de Marzo de 1956. 
1339 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aívarez de Rementeria 

lelatnra de Obras MMm 
de la promia de León 

NOTA - ANUNCIÓ 

Electricidad 
Don Manuel Redondo Tovar. A l - i 

calde del Ayuntamiento de San Emi- i 
j^no, solicita autor izac ión para ins-1 
talar una l ínea de transporte dé ener- í 
gfa eléctrica a IO.OOO voltios desde] 
31 «afeliz a T r u é b a n o , con destino a l ! 
«jumbrado de varios pueblos de di- i 
Cü0 Ayuntamiento. ' ' \ 
_ U longitud de la l ínea es de 2.800' 
Ma H Si y cri:lza la carretera de La 
Dan- na a ^elmonte, varias fincas 
articulares y monte públ ico , 
ción PeticioPario solicita la imposi-
soh i Serv^umbre'forzosa de pasó 
co I8 0s terrenos de dominio púb l i 
sojjj! ^on:iunal, no siendo necesaria 
ber g,as ñ u c a s particulares por ha-
soKr„,?torizado sus dueños el paso 

j?roe las mismas, 
las n,?116 se *lace púbí ico para que 

^eda Perjudicadas con la pet ición, 
ü formular cuantas reclanja-

P«rson as o entidades que se con-

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Jle Industria a instancia 
de «León Indus t r iá l , S. A.», domici
liada én León, Legión VII.a, 4, en so
l ic i tud de au tor izac ión para la cons
t rucc ión de dos centros de transfor
mac ión , uno en Castellanos y otro 
en Calzadilla de ios Hermanillos de 
50. KVA. 3.000i220il27 voltios, cada 
uno, para mejorar e! suministro eléc
trico a dichos pueblos, y l íneas co
rrespondientes, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial , S.A.», 

la cons t rucc ión de los centros de 
t rans fo rmac ión y lineas solicitados. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales.fijailas en la Norma 11 
Ae la Orden •Mimsteriál 4e l 2 de 
Septiembre del mismo a ñ a , y las 
especiales siguientes: 

1, a El plazo de puesta en marcha 
será de nn a ñ o contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2, a La ins ta lac ión de referenrpia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el pmyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3, a Quyeda autorizada la utiliza» 

I c ión de la tensión nominal de 3.000 
i voltios, por ser normalizada, 
1 4.a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimisme 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada, en las disposiciones vigentes. 

5.a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo' y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento ppr parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y demás dis-
pósiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación5 Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser-

j vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

I La au tor izac ión del suministro se 
i concederá o no, de acuerdo con las 
I disponibilidades de energía del mo-
| m e n t ó . , 
| 6.a ̂  Los elementos de la instala-
i ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a La Adia iMst ra« ión dejará sin 
efecto ía presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com-
pruebé el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
deciaf aciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 6 de Marzo de 1956.^-El In
geniero Jefe,.P. D., Luís Tapia No-
gués. 
1179 N ú m . 306.-233,75 ptas. 
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Entidades menores 
á los efectos de oir reclamaciones, 
\ a ) } a n expuestos al públ ico en el 

f rnicjlio del Presidente respectivo, 
Arante el plazo de quince díase los 
^u uajentós que al final se indican, 
{miados por las Juntas vecinales 

1277 
1292 

qüe se expresan. . 
Cuentas de 1955: 

Malillos dé los Oteros 
yjUaDueva de las Manzanas, 

presupuesto para 1956: 
Santibánez de Rueda 13í)4 
Cu'illas - 1844 
Aotoñán del Valle 1345 

JIIBIENCIA TERRITOÍlit DE VALLiDOlID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esfa-
Audiencia Territorial.; 
Certificó: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se ha rá mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 114 
de 1955 de la Secretar ía del Sr. Lez 
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolíd a veinte de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis; en 
los autos de menor cuant ía proce
dentes del juzgado de 1.a Instancia 
de La Bañeza.seguidos por D.a Rodo-
sinda de Paz Pérez , mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Ma
drid, que ha estado representada 
por el Procurador D. Luis de la Pla
za Recio y defendida por el Letrado 
u. Francisco Sanz Macho, con don 
José y D. Horacio de Paz Pérez, ma
yores de edad, casado y sacerdote 
e industrial el D. losé y vecinos 
de Xa Bañeza y Santa C o l ó m b a y 

ri .0más Rnbio Aldns(V mayor de 
pad, industrial y vecino de Soto de 
a Vega, que no han comparecido 

te este Tribunal en el presente re 
urso p0r i0 que en cuanto a los 

^ismos se han entendido las a c t ú a 
S uCOn los Estrados 'del Tribu-
cuvn 0 declaración de un molino, 
n j cs autos Penden ante este Tr ibu 
de án ?61?01"' en virtud' del recurso 
Pres« Íación interpuesto por la re
te, conf01?11 de la parte demandan 
de T,, .ra ^ sentencia que en quince 
J u 2 ¿ g ^ del año ú l t imo , dic tó el 

expresado. 
debeSn disPositiva: Fallamos: Q 
^ s e n S ^ f ™ ^ y confi rmaraos 
Priniera TCla -dictada por el Juez de 
'os autos tancia de La Bañeza, en 
Qere. §itl ^ Que- este recurso se re; 

costas r?Cer Pronunciamiento de 
Así p o r 6 esta segunda instancia. 

^ y o encah Sta nuestra sentencia, 
^oezamiento y parte dispo

sitiva de la misma se pub l i ca rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tribunal en el presente re
curso de la parte demandada y ape 
lada, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos — Antonio M. del Frai
le.—José' de Castro. — Gregorio Diez 
Canseco.— Leopoldo Duque.— Ru 
br ícados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vailado-
líd a. veintisiete de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y seis. •- Luis 
Delgado Orbaneja. 1016 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez dé Primera Instancia de Ria
ñ o y su partido. - , 
Hago sabes: Que en este Juzgado j 

y Secretaría dei refrendante pende i 
expediente de dominio promovido 
por D..Manuel Orejas Álvarez, veci-! 
no de. Riaño, para inscribir en el s 
Registro de la Propiedad deesie p á r - j 
tido la siguiente finca urbana: j 

«Una casa sita en la vi l la de Ria-, 
ño, r eseñada con el n ú m e r o uno de • 
la calle dé i •General Fra neo, com-
puesta de planta baja y dos pisos, 
cubierta de teja, teniendo una super
ficie iineal de 17 metros por 7 de 
fondo, que hacen un total de 119 me 
tros cuadrados, y linda: frente, calle | 
de su s i tuación; derecha entrando,! 
con otra casita destinada a hornera t 
del solicitante; izquierda entrando, 
coa otra casa propiedad de Ibs here- j 
deros de D. Ée rmógenes Orejas, y 
espalda o fondo, cón peña o monte 
c o m u n a l , » | 

Por el présente se cita en concepto ' 
de causahab ien tés y colindante a i 
D.a Rosario Orejas Alvarez, casada '• 
con D. R a m ó n González, que se ha- j 
Han en ignorado paradero, y a cuan- j 
tas personas pueda perjudicar la ins-1 
cr ipción solicitada, para que en tér j 
mino de diez días, contados a partir j 
dei siguiente en que sea publicado-
el presente en el BOLETÍN OFiciAL-die 
la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga si pretenden oponerse a la 
inscr ipc ión que se solicita. 

Dado en Riaño , a 14 de Diciembre 
de 1955.—El Juez,,Saturnino Gutié
rrez.—El Secretario Judicial, L . Sar
miento. \ 
5381 N ú m . 298 —123,75 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de' Ins t rucc ión de esta 
Ciudad y su Partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se da cumplimiento 
a carta-orden de la Superioridad, 

dimanante del sumario n ú m . 213 de 
de 1955, seguido por delito de abusos 
deshonestos, contra Florencio Rode
ra Carrera, de 19 a ñ o s de edad, sol
tero, labrador hijo de Benigno y de 
Antonia, natural y vecino de Traba-
zos, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que, dentro del quinto día a par
tir de esta pub l i cac ión comparezca 
ante la Ittma. Audiencia Provincial 
de León, al objeto de notificarle la 
suspens ión condicional del cumpl i -
miento de la pena que le fué impues
ta, bajo el apercibimiento de que no 
compareciendo a esta segunda cita
ción será constituido en pr is ión pa
ra ejecutar la sentencia firpie.' 
' Dado en Ppnferrada a doce dé 
Marzo de rail novecientos cincuenta 
y seis—Bernardo-Francisco Castro 
Pérez, — E l Secretario, (ilegiblé). 

1251 

Juzgado Municipal de Ppnferrada 
Don.Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
' Ja" ciudad de Pon ferrada. 

Doy fe: Que en el ju ic io de faltas a 
que se h a r á mér i to recayó la senten
cia cuyo encabezamién to y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia: En Ponferrada a 13 de 
Febrero de 1956. Vistos por el señor 
D. Paciano Barrio Nogueira, juez 
Municipal de esta ciudad, ios prece
dentes autos de ju ic io verbal dé fal
tas n ú m . 328 de 1955 seguido contra 
Manuel Alvarez Pereira, de 16 años , 
soltero, sin profesión determinada, 
hijo de Custodia, natural de Orai lo 
(León) y domici l iado en Ponferrada; 
P a s c u a í Castro Gómez, Jul io Váz
quez González, José Suárez López, 
Secundino Alonso González, José 
F e r n á n d e z Sant ín , Alfredo Campelo 
Sal v i , César Abella F e r n á n d e z y Do
mingo García F e r n á n d e z , todos ellos 
mayores de edad, conductores y ye-
cines de Ponferrada, a excepción de 
esios dos ú l t imos que jo son dé Vega 
de Espinareda, siendo perjudicados 
Ta Empresa «Vázquez y Gómez», J o s é 
Sánchez R a m ó n , Manuel López Ló
pez, Jesús Ur ibar r i Marur i , F á b r i c a 
de embutidos «La Berciana», Domin
go Láiz González, José Gómez Ray-
m ú n d e z , Antonio García S imón, Fe
lipe F e r n á n d e z Santalla, Arturo Fer
n á n d e z Pérez, Empresa «Rivas y 
González y Angel Sierra Rodr íguez , 
sobre hurtos de comprobadores de 
pres ión y otras herramientas del 
ramo del automóvi l , y siendo parte 
en representac ión de la acción pú
blica el Sr . Fiscal Municipal , cons
tando en autos el restoxle circuns
tancias de las personas anteriormente 
enunciadas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Manuel Alvarez Pereira, como autor 
de quince faltas de hurto, a otras 
tantas penas de treinta d ías de arres-



to menor que c u m p l i r á en la pr is ión 
correspondiente, sin que el m á x i ' 
m u m de cumplimiento de la con4e-
na pueda exceder del t r iplo de tiem
po de la pena más grave, dejando 
de cumpl i r las que excedan del tiem
po dé noventa días; a que indemnice 
a José Sánchez Ramón por el valor 
del comprobador hurtado que no se 
recuperó , tasado en. 180 pesetas, y le 
impongo las costas procesales.—En-
treguénse en libre propiedad a los 
perjudicados respectivos las herra
mientas hurtada^ recuperadas, que
dando definitivamente en su referido 
poder las que les han sido entrega
das provisionalmente a calidad de 
depósito.—Y se absuelve librerpente 
de toda culpa, a Pascual Castro Gó
mez, José Suárez López, José Fer
n á n d e z Sant ín , Alfredo Campelo Sal-
v i , César Abella Fe rnández , Domin
go García F e r n á n d e z , Secubdino 
Alonso González y Julio Vázquez 
González, por no estimar que fueran 
conocedores de la ilícita procedencia 
de lo que compraban. 

Y para -qne conste y sirva de noti
ficación en forma a los posibles per
judicados no conocidos por hurtos 
dé comprobadores sancionados en 
el ju ic io de referencia, expido la 
presente cédula para su p u b l i c a c i ó n 
en. el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en Ponferrada a 14 ,de F'ebre 
ro de 1956. —L. Alvarez. 1175 

Cédala de*notificación 
. y requerimiento 

En vi r tud de lo acordado por el 
I l tmo. Sr. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . dos de León, en provi
dencia d e í s t a fecha dictada en autos 
ejecutivos tramitados en dicho juz
gado a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
contra don Miguel García Alegre, 
cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo en es
ta cápí ta l y hoy en ignorado parade
ro, por medio de la presente se ba 
ce saber a dicho deudor que por la 
Entidad, actora se haf nombrado co
mo, perico para el ava lúo de la finca 
ál misriio embargado y que él ya co 
noce, ^ don Felipe Redondo Rodrí
guez, vecino de León, para que en 
el t é r m i n o de segundo día designe 
otro por su parte, bajo apercibímien 
to de tenerle por conforme con el 
designado, requer iéndole a l propio 
tiempo a f in de que en el plazo de 

. seis d ías a la publ icac ión de esta cé 
dula, presente en esta Secretaría los 
t í tu los de propiedad de tal irjmueble. 

Y para que sirva de notiíiGación y 
réquer imien to a dicho ejecutado, me
diante su publ icación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente cédula en León, a ocho de 
Marzo de mi l novecientos cincuenta 
y seis—El Secretario, (ilegible). 
1319 N ú m . 311.-93,50 ptas. 

En 
Cédala de citación 

vi r tud de acordado 
Al propio t iempo ruego a las A 

en pro v i - toridadesy encargo a los Agentes 
dencia de esta (fecha por el Sr. Juez 1» Pol ic ía Judicial procedan as,! 
Comarcal de está ciudad, en la de- busca y captura, y caso de ser habi 
manda de conci l iac ión promovida d o l o ingresen en pr is ión dándoml 

cuenta. e 
Dado en Ponferrada a 14 de Mar 

zo de 1956.—-El Juez de Instrucción 
Hernardo Francisco Castro Pérez 
E l Secretario, Fidel Gómez. 1281 

por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representac ión de 
D. Santiago Cabezas Calvo, vecino 
de Ucedo, contra*las herencias ya
centes y herederos desconocidos de 
los finados esposos D. Eduardo Pé
rez ^García y D,a Ascensión Prieto 
Pérez, vecinos que fueron de Com
barros, sobre r e c l a m a c i ó n de dos 
m i l cuatrocientas pesetas, costas y 
gastos, se cita a los expresados de
mandados, para que el día cinco de 
A b r i l p róx imo , y hora de las .(doce, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de esté Juzgado, a c o m p a ñ a d o s de 
sus hombres buenos, para asistir a 
la ce lebrac ión del acto~ conciliatorio 
referido, previn iéndoles que, de no 
comparecer, se d a r á el acto por i n 
tentado sin efecto, y les*para rá -e l 
perjuicio a que haj a lugar en de-
recho. 

Astorga, diecisiete de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Emi l io Nieto, 
1337 N ú m . 310.-49,50 ptas. 

Castro Valcárcel , José, mayor de 
edad, penal, casado, empleado, ve
cino que fué de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, procesado en su
mario seguido en este Juzgado bajo 
el núnaero 262 de 1955, por estafó 
comparece rá dentro del tériíiino de 
diez días a partir de la publicación 
de la presente, para notificarle el 
auto de procesamiento y constituir-
sé en la pr is ión acordada, apefrci-
b iéndo lé dé que de no kocerlo será 
declarado rebelde, pa rándo le el per
ju ic io a que haya lugar en derecho-

i A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 

, la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo ingresen en pris ión a mi dis 
posic ión, d á n d o m e cuenta. 

Dado én Ponferrada a 5 de Marzo 
de 1956 —El Juez de Instrucción, 
Bernardo Francisco Castro Pérez— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 1171 

Requisitorias 
Castro Valcárcel José de, mayor 

de edad, casado, Sin profesión cono 
cida. vecino que ú l t i m a m e n t e fué de 
Ponferrada, hoy, en ignorado parade
ro, procesado en causa seguida en 
este Juzgado bajo ei n ú m . 303 de 
1955, sóbre estafa, comparece rá den
tro del t é rmino dé diez días a partir 
de la publ icac ión de la presente, an
te este juzgado para notificarle eí Por la presente, requiero, ruego y 
auto de procesamiento decretado y encargo -a todas las Autoridades y 
constituirse en pris ión, aperc ibién- Agentes de la Pol ic ía Judicial proce-
dole que de no hacerlo será declara' d n a fó busca y detención déla 
do en rebeldía, pa rándo le e r perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades y Agentes dé la Policía Judi
cial, procedan a la busca y captura, 
y caso de ser habido lo ingresen en 
pr is ión a m i disposición, d á n d o m e 
cuenta. , 

; penada María Guadalupe Cuenca 
F e r n á n d e z , hija de Ignacio y de Ro
salía, de 19 años de edad, de estado 
soltera, vecina que fué de León, na' 
tura l de Sahagún , cuyo actual V*** 

Id ero se ignora, para que cum dos 
Dado en Ponferrada, a 6 de Marzo ' d ías d.o arresto que le resultan 1^ 

de 1956.-^ElJuez de Ins t rucción, Ber- puestos en ju ic io de faltas núm. 10 
nardo Francisco. Castro P é r e z . - E l ^ m 5 por hurto; poniéndola , caso 
Secretario, r i d e l Gómez. 1202 - An de esle 

de ser habido, a disposición 
Juzgado dé León.-

Y para que se inserte en el l 5 0 ^ 
TIN OFICIAL de la provincia d̂e Le ^ 
se pone el presente en Leoaa ^ 
de Marzo de m i l noyecientos ^ 

Augusto Díaz Celso, dé 24 años dé 
edad, casado con Graciana Mart ínez 
Riesco, de profesión jornalero, na
tural de Lovios, provincia de Oren
se, que ú l t i m a m e n t e tuvo su domi- ^ x « c » ^ w ***** - r - n i c i p a j 
cil io en Ponferrada, procesado en! cuenta y se is . -El Juez Mun g{ 
sumario seguido en este Juzgado con^ n ^ i n 2 j M Alvarez Vija11"6''' 
el n ú m . 13 de 1956, sobre abandono c ' ' , ' / r u : * n * Q * 
de familia, comparece rá dén t ro del i í:,ecr.etar10' 
t é rmino de diez días-ante éste Juzga
do para constituirse en prisión, aper
c ib iéndole de que de no haceflo será i 
declarado rebelde, p a r á n d o l e el per-1 
ju ic io a que haya lugar en derecho.! 
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